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Resumen 
El presente Documento de Posición tiene como objetivo recordar e insistir sobre los daños 
en la salud asociados al consumo de cannabis que actualmente conocemos y, al mismo 
tiempo, alertar de los daños potenciales que la creciente disponibilidad de esta sustancia 
puede suponer, especialmente, para las personas jóvenes. Hay evidencias de los efectos que 
el cannabis y productos derivados tienen en la salud mental y en el rendimiento cognitivo de 
adolescentes y jóvenes. 

Ciertos derivados del cannabis han sido aprobados como medicamentos para indicaciones 
específicas, pero los efectos adversos, incluida la probabilidad de adicción, deben valorarse 
siempre simultáneamente. Cualquier sustancia derivada del cannabis que se quiera utilizar 
para tratar problemas médicos específicos debe estar sujeta al proceso de evaluación y 
aprobación de las agencias reguladoras competentes.  

La Junta de Gobierno del CoMB considera que la actual legislación en torno a las sustancias 
derivadas del cannabis no debería modificarse hasta disponer de evidencias clínicas que 
puedan dar seguridad, apoyo y garantías sanitarias suficientes a cualquier cambio que pueda 
tener impacto en la salud de las personas y en la salud pública. 
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A propósito del debate recurrente sobre la regulación y el consumo de 
cannabis, el presente Documento de Posición tiene como objetivo recordar e 
insistir sobre los daños en la salud asociados al consumo de cannabis que 
actualmente conocemos y, al mismo tiempo, alertar de los daños potenciales 
que la creciente disponibilidad de esta substancia puede suponer, 
especialmente, para las personas jóvenes. 

Estos daños suponen un coste muy elevado para las personas y nuestra 
sociedad. Pueden afectar a la salud mental y al rendimiento cognitivo y, por 
tanto, también al académico, de adolescentes y jóvenes. Además, pueden 
aumentar los riesgos de adicción y de uso indebido de otras sustancias.  

El consumo de cannabis es ilegal para los adolescentes, según la legislación 
de todos los estados que han tomado iniciativas al respecto. A pesar de estas 
precauciones, ciertos cambios en las condiciones de su uso, como, por 
ejemplo, la permisividad del consumo en espacios públicos, pueden afectar 
negativamente a la percepción que los propios jóvenes tengan sobre los 
daños causados por el cannabis en cuanto a minimizar sus riesgos. En este 
sentido, es importante recordar:  

1. El cannabis o marihuana actúa uniéndose a los receptores 
cannabinoides del cerebro, donde produce varios efectos, que 
incluyen euforia, náuseas, vómitos, hiperemia conjuntival, midriasis y 
alteraciones de la memoria y de la motricidad. El cannabis contiene 
distintos niveles de delta-9-tetrahidrocannabinol (THC), el componente 
responsable de la euforia, la adición y los síntomas de intoxicación. 
Otro componente, el cannabidiol (CBD) modula los efectos del THC. 
Aunque el CBD no es intoxicante y no conduce a la adicción, sus 
efectos a largo plazo son desconocidos. 

El cannabis y los productos derivados están ampliamente disponibles 
en diversas formas. Estos productos se pueden comer, beber, fumar o 
vaporizar. Hay constancia de que el cannabis disponible hoy es mucho 
más potente que años atrás, lo que incrementa su toxicidad. Así, 
sabemos que la concentración de THC en plantas de marihuana 
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cultivadas ha pasado del 4% al 12% entre 1995 y 2014 y que el cannabis 
disponible en los puntos de dispensación tiene concentraciones 
medias de THC entre el 18% y el 23%. Estos productos, una vez 
concentrados, pueden llegar a contener entre un 24% y un 76% de THC.  

El cerebro humano se desarrolla desde antes del nacimiento y sigue 
haciéndolo hasta los 20-25 años. A lo largo de esta etapa, es 
especialmente vulnerable a efectos de las sustancias adictivas que 
puedan incidir en ellas. Hay evidencia de que los riesgos de 
dependencia física y de adicción y otras consecuencias negativas 
aumentan con la exposición a concentraciones elevadas de THC y 
cuando la edad de inicio del consumo de cannabis es menor.  

El consumo frecuente de cannabis durante la adolescencia está 
asociado a: 

• Déficits de atención y memoria, incluso, después de un mes de 
abstinencia. 

• Deterioro del aprendizaje. El uso crónico del cannabis está 
relacionado con la disminución del coeficiente intelectual y del 
rendimiento escolar.  

• Aumento de las tasas de absentismo y fracaso escolar. 
• Incremento de intentos de suicidio.  
• Más riesgo y aparición precoz de trastornos psicóticos graves, como 

la esquizofrenia. El riesgo de sufrir trastornos psicóticos aumenta 
con la frecuencia de uso del cannabis, la potencia del producto y a 
medida que disminuye la edad del primer uso. 
 

2. Respecto al llamado uso terapéutico del cannabis, cabe recordar que 
ciertos derivados sintéticos de cannabis están aprobados como 
medicamentos para indicaciones específicas. Hay escasa evidencia 
que sugiera que los cannabinoides mejoren los trastornos y los 
síntomas depresivos, los trastornos de ansiedad, el trastorno por déficit 
de atención con hiperactividad, el síndrome de la Tourette, el trastorno 
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por estrés postraumático o la psicosis. Los efectos adversos del 
cannabis, incluida la probabilidad de adicción, deben valorarse 
siempre simultáneamente.  

Hay pruebas, de baja calidad, de que el THC farmacéutico (con o sin 
CBD) conduce a una pequeña mejora de los síntomas de ansiedad entre 
individuos con otras afecciones médicas. 

No hay pruebas suficientes todavía para proporcionar orientaciones 
sobre el uso de cannabinoides para el tratamiento de trastornos 
mentales en un marco regulador. Cualquier sustancia derivada del 
cannabis que se quiera utilizar para tratar problemas médicos 
específicos debe estar sujeta al proceso de evaluación y aprobación de 
las agencias reguladoras europeas (EMA) y estatales (AEMPS) antes de 
su comercialización. 

La Junta de Gobierno del CoMB considera que la actual legislación entorno a 
las sustancias derivadas del cannabis no debería modificarse hasta disponer 
de evidencias clínicas que puedan dar seguridad, apoyo y garantías sanitarias 
suficientes a cualquier cambio que pueda tener impacto en la salud de las 
personas y en la salud pública. Es importante que se pueda proteger siempre 
debidamente a las personas más vulnerables (menores y adolescentes) de los 
efectos negativos del cannabis en su salud. 

Asimismo, la Junta del CoMB expresa su preocupación ante la banalización y, 
en algunos casos, cierta normalización que se ha producido en nuestro 
entorno por lo que respecta al consumo y/o al uso inadecuado de algunas 
drogas, tanto legales como ilegales. 
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